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R in la ciudad de Latacunga, a los cuatro días del mes de Mayo 

la del año dos mil nueve, día lunes, ante m Licenciado HUGO 

ALBERTO  —BERRAZUETA ASTOR, —Hotario Primero del Cantón 

Latacunga, comparecen los señores: Uno.- Abrahán Baltazar 

E Apana Falcón, Casado; Dos.- Mario Xavier Cela Moreno, 

Casados: —Tres.- Leónidas Antonio Coba Moreno, Casado; 

: o y Cuatro. Byron doseliíto Espin Corrales, Casado: Cinco.- 

( : 0 Villian Árturo Moya Amores, Casado; 3eis.- 3egundo Rigoberto 
a 

Moreno Moreno, Casado; Siete. Wilacn Rodrigo Morejón 

== 
Travez, Casado: Ocho.- Wilson Ramiro Moreno Moreno, Casado >» 

eve. - Háctor Anibal Moreno Travez, Viudo: Diez.- Eddy z 

  

-24 — Xavier Páez Moreno, Casado: Ónce.- Franciaco German Moya 

3 E Amorea, Casado: Doce.- falo Fabián Oacorio Sánchez, Casado: 

25 Trece.- Carios Orlando Moya Amores, Casado: Catorce.- Luis 

Z7 Gonzalo Trayez Trayez, Casado: Quince. Fredy Wilfrido 

: 23 Páez Moreno, Casado: Diecisóis.- Hécror Neptali Remache 
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Carrion, Cazado: Horeno 

n= Tm, pr a q : tuanociacga. Cas LODLAanozs. 

= > pr e e - Pen 0 i . Qm aria ilegalmente capaces E yo a cc Cueplidos 

  

(que THercon pOr el 

a la celebración de esta  eacritura, pe presenten la 

  

HOTARIGI En el Registro de Escrituras Públicas a 3u Cargo 

alrvase insertar. una por la cual conste la Constitución de 

una Compañia Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas y 

Aiguientes: CIAUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN. — 
- 

Concurren a la Celebración de este contrato y manifiestan 

Sn expresamente au voluntad de constituir la Compañía Sociedad 

A Anónima que 3e dencminerá COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

H_.- NOWHBRES Y APELLIDOS ESTADO CIVIL PROFESION 

BA Abrahán Baltasar Áqama Falcón Casado ártesano 

37 Marin Hawirr Cela Moreno D"asmado Mecánico 

na heónidas Bntonia Caps Morena Camada Urkofer Profemional 

na Ryron deseiiro Fespin Corrales Camara Mecánica 

gs Hilliian Arturo Moya ámorer Casado — Chofer Frofesional 

$6 iegundo Rigoberto Moreno Moreno Casado Estudiante 

a7 fiisos Roduiaa Moacezón Travez Casado fapleado 

05 Haiison Heumiro Moreno Moreno Camado Chofer Profesional 

03 Héctor ántbal Moceno Trarez Cazado Chofer Penfesinnal 

in Paddy Xarirr Pies Hareno Camado Chofer Profeminnal 

11 Fesncisco German Moya Ámores l Casado Chofer Ercfesicnal 

12 Salo Fabián Osorio Sánchez Cazmado Hecánion 

2 Carine Criando Mora dunres Casado Mecánica 

ia his Gonzalo Traves Travez Casado Mecánica Tndempriad 

JA Fredy Rilfrido Pass Marena Casado PFetudiante 

dñ Héctenr Neprali Remarhe OUsrrión Camado Fetidiante     
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7 = _ y 2 HUGD A. BEBRAZUETA PASTOR y 
7 

% =! 

Ses AO A 4, 

e sE 

1 37 Carlos Fabhión Haresno Srarnorharoa Casado Cbofer Profesional. 

2 Los comparecientes son ecuatorianos, asyores de edad, estado 

A civid y profesión constan en e1 liatado, todos declaran aer 

domiciliados en la ciudad de Latacunga, hábilea para 

n
o
 

de
 

y e contrater y contraer cbligaciones.- CLÁUSULA SEGUNDA: La 

8 compañia que sae constituye mediante este contrato se regirá 

7 por áposjcionea de la Ley de Compañías, las normas del 

8 Dere itivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por 
| 

» g 21 Eafatur Social que ae ipserta a continuación. ESTATAL TO 
3 a ¿ 

    

     

COMPAÑÍA PE TRANSPORTE PESADO MORECAR S.A.- CAPITULO 

DENOMINA ación, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO. - ARTÍCULO 
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O MERO: DEP ¡OMINACIÓN. - Conatituvyendozs: ñ este ciuded de 

tacunga, Provincia de Cotopaxi, una Compañía Civil que se 

fernominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO MORECAR —3.A., la 

na
s 

r
e
 

misma ¿que 3e regirá por las Leyes del Ecuador, el presente 

Estatuto y los Reglamentos «due se expidieren,- ARTICULO 

Te 

a
d
 

o 
e
 

SEGUNDO: OBJETOG.- La Compañía tendrá como objeto: Uno.- La 
, 

Prot. orgenización Y operación, y preatación de 

3 cios de transporte de carga peseda y extrapesada en 

sl miamo cue será brindado directamente, en *1 

' cantón Latacunga y fuera de la provincia de Cotopaxi, 2n 

i
r
á
n
 De 

erat 
ci 

ci 
d 

vebículoa tipo famones y Tractocamionea, adecuadoz y     aometidosa Aa las exigencias de la Comaión Hacional del 

to
 

pa
 

3
 

rx
 

MK a Le
 

  

¿porte Terrestre, Trensito y Seguridad Vial. Dogs.- 

Sn Brindar servicio de trasporte de carga pesada y extrapesada 

6 en general dentro y fuera de la Provincia de Cotopaxi. La 

: 27 Compañia para cumplir con +1 objeto social podrá realizar 

q 28 toda clase de ectos, contritos y operacione mercantiles 

E permitidas por las leyes ecuatorianas «ue sean acordes con 
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25 

265 

27 

28 

23 

30 

A 

se constituye estes compañía es de CINCUENTA AÑOS, que 382 

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta 

Bscritura en el Registro Mercantil, sin embargo la compañia 

odrá prorrogar su plazo o restringirlo, incluso disolver 0 

anticipadamente si asi lo resolwiere la dunta General en la 

forma pteviste en la respectiva Ley y en este contrato 

social.- ARTÍCULO CUARTO: MACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana, y 34 domicilio. 

principel será en la Parcoquia Eloy Alfaro, en el barrio 

San Felipe =p» la calle Diez de Agosto, de este Ca 

LATAcura a, Provincia de Cotopaxi, pudiendo establecer 

sucursales en uno O varios lugares dentro de la República 

del  Ecusdor. CADITULO 11.- CARITAL ACCIONES Y 

ACCIONISTAD.- ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- El capital social 

de la Compañía es de OCHOCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

FSTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, divididos en ochocientas 

cincuenta acciones, por el valor de un dólar cada una. 

capital que podeá ser aumentedo por resolución de la dJdunte 

General de Accionistas. o ooooon-- e o - 

Ho. HOMBREZ Y APELLIDOS CAPITAL CALITAL TOTAL HUMERO BE 

SUSCRITO. EFECTIVO AOCICOHES 

2% Abrahán B. Agama Falcón Í5f,c0 Í50,2 50,00 se 

072. Maria E. Cela Morena ES $52, 00 ES ñRQ 

»2— brásida" A. Uns Horeno 50,0 FAR $0, 00 a 

29. Ayres Ud, Fepin Corrales $500 25%, mea 330,0 sa 

059  Hillian Á. Moya mares Fado 50,0 ¿30, ma sñ 

BA Asma EL Marena Morenp . FA, an ¿58,00 $50, om Sa 

07. Hilteos Ro Morejón Trares $50, 00 ¿5,00 50,0 An 

ta Hillman Ri. Hareno Marena $50,500 FAR ¿ne 50,00 añ 

      

  

 



   

      Í pep 

  

yd 

1 62 Hector áÁ. Moreno Travez 250,00 150,00 AR, an sa 

Z 18 Fddy 4. Páez Mereno ARO, 0 iañ,en $880 sñ 

A 32. FPrancimos E. Hoya iuore= AB, oo 430,0 33%,0n 5 

á4 12. Gain PP. Oecrin Ránchez, 250,00 AS 25,0 añ 

» 12 Carios 0 Moya imnrez FA na 50,00 5%, 00m sñ 

6 14 dei E, Prames Traves ¿50 $3, 0a $58,500 sú 

FT Pres Mareno 8%, SR an 58,0 an 

a Resache Carrión — FSh,o0 E 50 
1 

, 3 YNoareno Guancobanas 350,00 25,0 358,00 an ? 

| - 10 TOTAL FABRA On FARRO FRIA CARA E). 

Les eccionea estarán 

    
Cero Cero certo tino 4 das ochocientas ¡de la 

cincuenta y serán firmadas por *l Presidente y el Gerente 

Seneral de la Compañia. ARTÍCULO SEPTIMO. - Si una acción e 

certificado provisional se  €extreviare, deteriorare 0 

destruvere, la Compañía podrá anular el certificado 0 

título, previa publicación efectuada por la- Compañía, por 

tres dias consecutivos, en uno de los periódicos de mayor 

circulación =n el damicilio de la  miama. Una vez 

  

rranacurrido treinta dias a partir de la fecha de la última 10
 

ta
 publicación, se procederá a la anulación del certificado   

  

2 tritio, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La 

24 anulación extinguirá todos los derechoa inherentea al 

certificedo o titulo envlado. ARTÍCULO OCTAVO. - Cada sección 

indivisible y de derecho a un voto en proporción a Su 

7 valor pagado, en las Juntas Generales. En consecuencia cada 

28 acción liberada da derecho a un voto *n dichas dJuntas. 

29 ARTÍCULO HOVENO. - has acciones se anorarán. en el Libro de 

30 Accionea y accionistas, donde se registrarán también los 
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traspasos de dominio o pignoración de las mismas. ARTÍCULO 

DECIMO. - La Compañia no emitirá 

suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, 32 

preferirá a loa accionistas existentes en proporción a Sus 

acciones. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - Le Compañía podrá según 

loa casos Y atendiendo a la naturaleza de la aportación 40 

efectuada, proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo doscientos diecinueve de la Ley de Compañias. 

CAPITULO 111.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

LA — COMPAÑÍA. -ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL. - 

El Gobierno de la Compañia corresponde a la dunta General, 

que constituye au órgano aupremo. La administración de la 

Compañia a ejecutará A trayáx del Presidente, 

Vicepresidente, Gerente General, de acuerdo a los términos 

e se indicen en el esente estatuto. ARTÍCULO DECIMO a 

CUARTO. La Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. - 

ia dunta General se reunirá ordinariamente una vez al año F 

dentro de los trea meses posteriores a la finalización del 

rb
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Cr
 

Cs
 

a Fa
 

a 40]
 

E 47
 jercici: la Compañía, previa convocatoria 

efectuada por el Presidente o por el Gerente General a los 

accionistas. por medio de la prense, en uno de los 

a
 eriódicos de mayor circulación en ei domicilio principal de 

la Compañía, con ocho días. de anticipación por lo menos al y 
E 

fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar 
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12 nueva 

13 treinta y 

contendrá    

   

   
   
     

    

medio de 

ARTÍCULO 

iuvego de = 

los (info 

conocerá 

erdidan 

G- la dunta Geperal se 

  

Cconvacataria 

utilidades 

reunión. ARTÍCULO DECIMO 

reunirá extraordinariamente en 

ot
 

Ju
s rb
 

rr
 

p
o
 

apo previo la convocatoria del Presidente o d 

- 

eperfal, por au iniciativa o a pedido de un núna cb
 

ee
 

y]
 

represente el veinte y cinco por ciento 

2 oapncial. Las convocatoriaa deberán ser hechas en 

forma que para lea juntes ordinarias. ARTICULO 

TIMO. - Bsre constituir quérum en la dunta general 

era: Si o ae trata de primera convocatoria, la 

foncurrencia de un número de accionistas que represente la 

[mitad del capital pagado. De no conseguirlo, e hará una 

de acuerdo con el artículo doscientos 

siete de la Ley de Compañias vigente, la misma que 

la advertencia de que habrá quórum con 21 número 

que concurrieren. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO, - 

Loa accioniatas podrán concurrir a las duntas Generales por 

En las duntes Generales Ordinari2az, 

verificar el quórum, ae dará lectura y discutirán 

mes del Administrador y Comisarios: luego. Se 

y aprobará el balance general y el estado de 

Y gananciaa y se discutirá aobre el b reparto d 

liquidas, constitución de reservas, proposiciones 

24 de los aocionistas, Y, por último, 2e efectuarán laz 

25 elecciones ai ea que corresponde hacerlas en ese periodo, 

26 según el estetuto, ARTICULO VIGÉSIMO.- Pregidirá las Juntas 

27 Generales el Presidente y actuara de Secretario el Gerente 

28 General, pudiendo NOmprarse, Bi fuere necesario del 

a ra Li al 

a
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15 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ario ad + hoc. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las 

duntasz generalea ordinarias y extraordinarias 22 tratarán 

úe sapecificamente ae hayan puntualizado en la 

COFFOCatoria. ARTICULO VICGESIHO SEGUNDO, - Todos las 

1 

mayoría de votos, salvo el cazo en que la Ley O este 

estatuto exigisren una mayor proporción. Laa resoluciones de 

la Junta General son obligetoriss para todos ios 

dunta General Ordinaria o Extraordinsria, 2e concederá un 

receso para que el Gerente General o quien hiciere sus 

las do 
Es

 
ño
 o 2000 SeCretario, redaecte 014 ACTA - FEMUmen 

resoluciones o acuerdos Tomados, con el objeto de que dicha 

rb
 ACA resumen pueda ser aprobada por la Junta General. Tales 

resolucionea O acuerdos entrarán en vigencia. Todas laz 

actas de la dunta General serán firmadas por 21 Presidente y 

el Gerente General, Secretario o por quienes heyan hechos 

aua vecea en la reunión y se elaboraran de conformidad con 

su respectivo reglamento. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las 

duntasa Generales podrán reslizarase 3in convocatoria previa 

si se hellare presente la totalidad del capital social 

pagado, de acuerdo a lo que dispone el articulo doacientos 

treinta y ocho de la Ley de Compeñias. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO. —Para que la Juntas General Ordinaria 0 

Extrecordinaria pueda acordar válidamente el aumento 0 

reducción de capitel, la transformación, la fusión. la 

disolución anticipada de la Compañía, 18 reactivación de la 

z Compañia en proceso de liquidación, la convalidación y en 

  

 



  

1 general la modificación del estatuto, hebrá de concurrir a 

E celia la mitad del capitel pegado. En sequnda Convocatlorla, 

A bastará la representación de la tercera parte del capital 

4 egado. 31 luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

5 quérum requerido, se procederá a una tercera convocatoria, 

lo que no podrá contar más de sesenta diaa contados a partir 

de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el 

rb
 de — »ata. La Junta LCeneral asi convocada 2 

onatátudrá con el número de accioniataz presente, para 

uno ( máa de los puntos mencionados, debiendo 

¡e estos particulares en (18 CORvocaloría «que Se 

   

   
   

    
    

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones de la 

¡ . 13 unta General ocdinaria O treordinaria: a. Designar al 

14 residente, (Al Gerente General y Vicepresidente de la 

Compañia: quienes durarán dos añoa en el ejercicio de Sus 

16 funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidemente: bh. 

Remover por Camisa Ca
 legal a 2 al Presidente, al Gerente General 

iB y Vicepresidente de la Compañias:  C. Elegir uno 0 más 

ca, quienes durarán dos años en 23us funciones, 4 r - 

20 los estados financiero, los que deberán ae rx 

dos con €el informe del comisario en la Forma 

ecida en el artículo doscientos setenta y nueve de la 

L $ de Compañias vigente; e. Resolver A cerca de la nú
     distribución de los bensficioóos aociales: f. Acordar =1 

25 aumento O diaminución del capital Social de la Compañia; y 

268 — Acordar la dismipución 0 liquidación de la Compañia antes 

27 del vencimento del plazo señalado a la del prorrogado, en 

A 

A 
4 

E 
A É 
5 A 
E 
El 

2 28 su caso, de conformidad con la Ley; h. Elegir al Liquidador 
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apoderados generales; lk. Autorizar la compre, enajenación O 

gravamen de bienes inmuebles de la Compañia: 1. Acordar la 

d exclusién (de uno Y varios eccionistas de la compania, de 

conformadad con la Ley de Compañia2z; Mo Laz demás 

atribuciones que no estuvieren otorgadas en el presente 

eatatuto, y la Ley Tbidem, al Presidente, Gerente, 

Vicepregidente HE otros organiamos. ARTÍCULO VIGEIIMO 

SEPTIMO: DEL PRESIDENTE. - Del Bresidente y “gus 

rrapectivas atribuciones y deberea: El Presidente será 

slegido por la dunta General por un periodo de dos años y 

podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser Presidente no 

se requere ser accioniste de la misma. Sus atribuciones y 

deberea zon a. Vigilar la buena mercha de la Compañia, el 

cumplimiento de la Ley y los estatutos sociales, b. Presidir Lu
 

ias Juntas benerales, (0, 3duscribir conjuntamente con el 

Gerente los Titulos de Acción. dí Suscribir conjuntamente 

ales cuendo el rr
 con el Gerente les actes de Juntes gene 

Gerente actúe CORO Secretaric. *. Convocar a Juntas 

cGeneralez de accioniataa, en caso de no habéraelo 1 

Gerente. Tf. Subreoger al Gerente General en caso de falta, 

ausencia O impedimento de este adminisrrador. q. Las demás 

atribuciones «que le confiere la Ley y estos estatutos 

20cdialez, ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: DEL GERENTE GEMERAL Y 

SUS ATRIBUCIONES, - — El Gerente será elegido por la Junta 

Ññ w 
cenaral para un periodo de dos años pudiendo ser reelegido 
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atribuciones: a. Conyocar a huntas Denerales. bh. Suscribir 

Hombrar empleados y trabajadores y removetlos por Causa 

legales. de Rombrar apoderados generales — previa 

ción de la ¿unta Ceneral. e. Elaborar el 

    

ato anal de la Compañia y Someterlo a la 

aprobación de la dunta General.  f. Organizar las oficinas 

de la Compañia e impartir órdenes de trabajo. q. Presentar a 

a Junta General Ordinaria de Accionistas un informe amiel     
sobre la situación económica de la Compañia, asi como el 

balance general y +1 estado de pérdidas y ganancias de la 

misa. h. Manejar los fondos y bienes de la sociedad bajo su 

responsabilidad, pudiendo suscribir toda clase de Actos y 

contrata, asi como de operaciones con bancos e cualquier 

corra Institución de crédito o con personaa naturales 0 

juridicaa, inclusive podrá auscribir pagares, letras de 

cambio, firmar pedidos, facturas y demás comprobantes. Hasta 

por la cantidad de cinco mil dólares de los Estados 

Unidoz de ámerica. Para contidadea superiores aerá pecesario 

N 2 autorización de la dunta General. 3. Cuidar gue se   lleve correctamente la contabilidad. archivo Y 

correspondencia de la Compañia. j. Prezentar a consideración 

de la Junta beneral un proyecto sobre el reparto de 

utilidades, observando las disposiciones establecidas en 

la ley de Compañias. XK. Formular el presupuesto anual 

9 de la Compañia y someterlo a consideración de la dunta
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20 

27 

28 

terminará el 31 de diciembre de cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

falte, ausencia Oo impedimento de este Administrador. mai Laz 

demás atribuciones que le confiere la Ley y estos estatutos 

ARTICULO — VIGERIMO — NOVENO: REPRESENTACIÓN — LEGÁL.- La 

reemplazado por el Presidente 2  viceveraa. ARTÍCULO 

TRIGÉSIRO: DEL VICEPRESIDENTE. El Vicepresidente de ,la 

Compañía tendrá los siguientes deberea y atribuciones: a. 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General; Ye tt. Las demáz atribuciones y deberas que le 

determinen €el Gerente General y/o el Presidente de la 

Compañia o dunta General de la misma o la que le imponga el 

presente estatuto. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. - DE LOS 

COBISARIOS.- la junta General de Accionistas pombrará un 

Comasario principal y un suplente, accionistas o no, quienes 

durarán dos años =n sua funciones, pueden ser reelegidos 

indefinidemente. ARTÍCULO PRIGESIHO JEGUNDO, - Zen 

atribuciones de loa Comisarios los dispuestos en el articulo. 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañias. CAPITULO 

IV. -REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONÓMICO DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO  TRIGÉSIMO TERCERO: EPARTO DE 

UTILIDADES Y EGERCICIO ECONÓMICO. Less utilidades de la 

Compañía se distribuirá a prorrata de la acción suscrita y 

tu t pagada a cada uno de los accionistas. El ejercicio económico 

CUARTO. Reparto de utilidades y Ejercicio Económico: Lax 

  

    

 



   
l 1 utilidades de la compañía 3e distribuirá a prorrata de la 

2 acción auscrita y pagada a cada uno de los accionistas. El 
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de
 rcicio económico de la compañía termina el treinta y uno 

de diciembre Je cade seño, ARTÍCULO TRIGESIMO QUINTA, - 
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o diasolverá por 

cualqriiera de les causales esteblecidaes en la ley de 

     
   
   

    

    

   

CompañiaA 
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cores. En cuanto al  procedimento de la 

32 estará a las disposicionea previstas en 

5 hat
 

pas
 

e encionada Ley de Compañias y sua reformas. De acuerdo 

dispuesto en el Articulo ciento tres de la Ley de Compañias, 

la parte del capital pagado en numerario, será Y EL
 

mu
 pozitada en 

una cuenta especial de "Integración de Capital”, la misma 

que será ebierta a nombre de la COMPAÑÍA DE TRAN3PORTE 
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espondiente, CLAUSULA — TERCERA.- De acuerdo a lo 

to en el artículo ciento treinta y nueve de la Ley de 
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añina ae designa para el cargo de Presidente al señor 

Héctor Anibal Moreno Travez y para +1 cargo de Gerente 

  

General y Representante Legal al señor Abrahán Baltasar 
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25 Agama Falcón. Cada uno de losa mencionados Administradores 

y 25 desempeñara Sus unciones por el periodo de DOS años 

j 27 CAPITULO V.- DISPOSICIONES GEMERALES.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

2B SEEPOG.- Para la operación de las unidades destinadas. el 

   



da
 

A
 

«o
 

  

A
 

” Sl ., E en me mn 3 0. mm a 7 =p 0 chóferea Profesionales con licencia Tipo “E”, y “0, de 

z 4 3 se. qu conformided con leo establecido en la Ley, Las terifas que 

Tr disposiciones legalea y pertinentes de la Ley de Compañias y 

"a
 

rh
 

te
 Si jl
 

tu
 

a tí
 

Su
da
 

E 1%
, 

pel
 Y + D fl 5 na

l e TD
 

Me]
 

Ú mi
 

La
 

ty
 

pa
 

fa
s bh F DO
 E “E
 Du
 

pa
 

fa
 

e a 1 ts
 

pl
 

l
e
 

co
 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen tituloa de propiedad, por consiguiente no ex 

susceptible de negocieción. ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO. - La 

Reforma del Estatuto, aumento 0 ' cambio de unidades, 

e]
 variación de servicio y más ectividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo efectuará la compañia, previo 

informe favorable de los competentes Organiamos de Tránsito 

ARTÍCULO PRIS ESTIMO — HOVENO.- Le compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito y Tranaporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orpánica de Tranaporte Terrestre, Transito 

y GSegueidad Vial vigente y eu Reglementos, Y, Aa las 

reguisciones que sobre esta materia dicrharen los organismos 

competentes de tránsito. ARTICULO CUADRAGÉSIMO SL por 

efecto de la prestación de aervicios deberán cumplir además 

normas «de seguridad, higiene, medio ambiente UU  OLtroz 

establecimientos por Otroa organiamoz, deberán en forma 

revia cueplitrlas. DISPOSICIONES FIMNALES.- Expresemente los 

áccionistas declaran lo siguiente: 8) Que ge encuentran 

normes con el texto de los Estatutos que registran a la 
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añía y que aparecen trazcrito en los capítulos segundo y 
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a tercero del presente contrato, Estatutos que han sido 

3 elaborados. discutidos y aprobados anteriormente por los 

á accioniataz. hb) Autorizar al señor Abogado Mario Molina 

5 Eapin, para gue a nombre de la Compañía realice ante la 

5 Superintendencia de Compañias y demás Institucionea, todos 

7 aquelloz Trámitea que en necesarioz para el 

8 sartableéimiento legal de eata Compañia hasta la inscripción 

9 de 1 enel Registro Mercantil correspondiente, a este 

10 fin/de que la presente escritura pública y en especial esté 

11 caición transitoria, aervirá de auficiente documento 

12 ilitante al A amtorizado pare que realice las 
O, 

13 geationea necesarias. Uated aeñor Notario ase dignará agregar 

demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

e acto. Hasta aguí la minuta que firma el Abogado MARIO 

HOLIHA ESPÍN, Matrícula 377 €C.A.X.- “la minuta constituyen 

la parte fundemental de este instrumento que yo el Hotario 

lo elevo a escritura pública, la leo integramente a loz 

comparecientes los mismo que se afirman. retifican, Ilraan y 

para constancia dejas impresa la huelia digital del dedo 

pulgar de la mano derecha conmigo el Notario, en unidad de” 

cto. Doy fe”, 
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Dtorgó ante mi en fe de ello confiero esta TERCERA Copia 

Certificada, signada y firmada por mi El Notario.- 

  

  

   

LATACUNGA, 11 DE MAYO 2009 
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iezon:i Doy Te «que al mercen de la escritura matriz de 

Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO MORECAR 

5, 4., de fecha cuatro de meyo de dos mil nueve; he tomado 

nota de la Besolución No.059.A.D10.00110, de fecha diecinueve 

de mejo de dos mil iegeve, emitida por la Intendenta de 

nias de Ambato, Doctora Leonor Holguin Bucheli, por la 

íiual ze aprueba la constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO HORECAR 5,4.- Latacunga, veintiuno de Meyo de dos mil 

nueve, - El Hotario.- 
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(E) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO D DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Latacunga, 30 de Abril del. 2009 
  

  

Mediante comprobante No.- o o 313249594, el (la)Sr. (a) (ita): [MOLINA ESPIN MARIO GEOVANNY 
Con Cédula de Identidad: o 502149685 consignó en este Banco la cantidad de: Ochocientos cincuenta L Uso 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPANÑÍADE______   
TRANSPORTE PESADO MORECAR S.A _ _ TL que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Ci, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

    

    

                  

No. NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA PU 
1]  AGAMA FALCON ABRAHAN BALTAZAR 501478200 $. 50 usd 
2 CELA MORENO MARIO XAVIER 502907652 $. 50 usd 
3 COBA MORENO LEONIDAS ANTONIO 501483838 $. 50 usd 
4 ESPIN CORRALES BYRON JOSELITO 501908743 $. 50 usd 
5 MOYA AMORES WILLIAN ARTURO 501809230 $. 50 usd 
6| MORENO MORENO, BEGHNDO RIGOBERTO 501560320 $. 50 usd 
7Í| — MOREJON TRAVEZ WILSON RODRIGO 502809767 $. 50 usd 
8 MORENO MÓRENO WILSÓN RAMIRO 502376809 $. 50 usd 
9 MORENO/TRAVEZ HECTOR ANIBAL 502355233 $. usd 

10 PAEZ MORENO EDDY XAVIER — . 502035330 ES usd 
11 MOYA AMORES FRANCISCO GERMAN 502607385 $. 50 usd 
12 OSÁRIO SANCHEZ GALO FABIAN 502008568 5. 50 usd 
13 MOFA AMORES CARLOS ORLANDO 502234321 $. 50 usd 
14 TRAVEZ TRAVEZ LUIS GONZALO > 501335590 iS. 50 usd 
15 PAEZ MORENO FREDY WILERIDO 502339458 coo 50 usd 
16]  RÉMACHE CARBION HECTOR NEPTALI* 501731798 $. 50 usd 
17| MORENO GUANOCHANGA CARLOS FABIAN 502298383 $. 50 usd 

- $. usd 

TOTAL usd 

  

La tasa de ¡hterés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.50% anual, la misma que será reconocida 
únicamentg,si el tiempo de permanencia de tos fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de afértura de la misma. 

  

  Declaro que ofi válores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cúentas 

  

  

  

  

Iprovenientes de agtividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanta en el ámbito civli como penal para el caso de reporte de mís transacciones 
a adi 

Este d s4 emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue   
en forma nd cdn el clienta o con terceros por fa información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta infprmación es estriciamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad,   
      
El documentd no liáne validez si presenta indicios de alteración. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de 1 

e 
dl 

IMPRIMIR 

      
ermooo 3 REPUBLICA DEL ECUADOR 

“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7241670 ' 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MOLINA ESPIN MARIO GEOVANNY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/04/2009 10:49:16 AM 

   
    

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SW PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERYA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO El SIGUIENTE RESULTADO: 

ARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
HA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

CULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_ denomina... 21/04/2009 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

    
     RESOLUCION No. 006-CJ-005-2600- mor 

CONSTITUCION JURIDICA * .. * AN 
COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEG: URIDA > YIÁL , 
NG y 

: OS 
ONSIDERANDO LD 

   

     

   
   

    

  

    

  

   

  

     

    
    

  

Que, los int Compañía en formación de Transporte de Carga psa 

denominad “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO MORECAR 6S.A.”, con 
domicilio el Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, han solicitado a este 

Organismp el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de DIEZ Y 

SIETE (f7) integrantes de esta naciente sociedad, 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 
las rmas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: . 

Art/- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 
transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

ofganismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
sceptibles de negociación. 

'Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

rt. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
ometerá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
eglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

i estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 

sector se reguilara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 
únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

_ Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 041-CAJ-005-C]- 
-2009-CNTTTSV, de fecha 26 de Enero del 2009, recomienda la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de 

Carga pesada denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO MORECAR 

S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 

en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la 0 
la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que reg 
con ,los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Segur 

organización, sus competencias y atribuciones.     

      

  

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 — AA A mo CA 
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COMISIÓN NACIONAL [S AA 

  

DEL TRANSPORTE TERRESTRE, e Gl 5 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL "o.;tooeoss 57 

Ser 'RO DES ss ». 

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera. 

   

  

    

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Carga pesada dénominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

   

     

  

   

informe favorable jes exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no" implica autorización para operar dentro del 
tránsporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

Operación a la Comisión Nacional del Transporte ,Terrestre, - Tránsito y 
eguridad Vial. 

  

et 
Una vez adquirida la persóneria jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte epfestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia y/más la Comisión Nacional del 

     

  

     

   

   

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial/y/más autoridades que sean del 

Comunicar con esta resolución a los peti loñarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del/caso. 
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27 ABRIL 1983 
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ELECCIONES GENERALES
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062-0026 0502008568 3 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

CONSEJO MACIONAL ELECTORAL a 1 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN — omnes 
ELECCIONES DENERALES 28-ABRIL-2009 
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NUMERO CÉDULA sE 

PAEZ MORENO EDDY XAVIER EE 

COTOPAXI LATACUNGA 0 
PROVINCIA CANTÓN $ 
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uu 
FTPRESIDENTE DELA JUNTA 
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0) SUPERINTENDENCIA 
má DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No, SC.ICA.DI.O09. 
0500793 

Ambato, “34”. 2008 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
MORECAR S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 
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